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Radicado: D 2024070001675 
Fecha: 05/04/2024 

g~~~CRETO 111111111l111111 1111111111111111111111111111H 1~1111111111 m 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los fimftrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VILLEGAS BANQUETH YAIR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.439.470, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES, vinculado 
(a) en Propiedad básica Primaria en la (el) C.E.R. ISLA VERDE del municipio de NECHI, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER008261 del 
26 de enero de 2024, solicitó la asignación salaría! de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) VILLEGAS 
BANQUETH YAIR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.038.439.470, vinculado (a) en 
Propiedad básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
enero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes. envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Re p , NOTIFIQUE~E 'y c~"l/'? 
~~t; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adriin Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Behrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

bia 

FECHA 

Lot arrtN flrmanln decl11amot qw hemos m!Udo • doc\mtnlo y lo erlCOntrarnol ajuttado a !al nomas y cllsposldon• ....,_ "'ge,ites y, por lo t.Nlto. Blfo nllnlra responublldad lo preNt1Uimos ~• flnnn. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Anlioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HURTADO SERNA LENIS YOHANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.040.354.843, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad básica Primaria en la (el) I.E.R PAVARANDO 
GRANDE del municipio de MUTATA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante 
escrito radicado número ANT2024ER013109 del 9 de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN EL ARTE EN LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN EL ARTE 
EN LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE, al educador (a) HURTADO SERNA LENIS YOHANA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.040.354.843, vinculado (a) en Propiedad básica 
Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL(,) 

Repl ~l/&itz 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

mbia 

FECHA 

Lf-4 - '.2.4 
18-03-2024 

18.03-2024 

Los arriba flrmantn declaramos que hemoe rwludo el documen1o y lo encontramos atultado a la IIOrmat y dl1poslclon• legalH vigentes y, por lo bnto. Balo nuestra mpo11sabilldad lo presentamos para ftrmn. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) TASARES TAMAYO YENNY MARYORY, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.042.090.860, LICENCIADO EN EDUCACION SASICA ENFASIS MATEMATICAS, 
vinculado (a) en Propiedad básica Primaria en la (el) COLEGIO AMIGONIANO RAUL CARDONA 
ZAPATA del municipio de VEGACHI, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel DE, mediante 

escrito radicado número ANT2023ER054385 del 20 de diciembre de 2023, solicitó la asignación 

salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER 
EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) TASARES 
TAMAYO YENNY MARYORY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.042.090.860, vinculado 
(a) en Propiedad básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 
Nivel D, con titulo de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
diciembre de 2023, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa. Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep' zy c¡rr 
MAURICIO AL~~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Benrio Posada, Dln!ctorlalento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoy1, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

mbia 

FECHA 

18-03-2024 

18-03-2024 

Los arriba ftnnantn dtdaramos que htmOI miudoal documento y lo tnCOfltramo• ajustado a In 110rma y dllpotlelonts leQaltt Ylgtnt" y, por lo tAnto. B¡fo nae9tra m,ponsabHIClld lo PftM'ltlmot parii flrmn. ~ 

IA 
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~~,~~ECRETO 1111111111111111111m11m11~111111111~111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) SERNA MONTOYA SANDRA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 42.939.224, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, 
vinculado (a) en Propiedad Secundaria Matemáticas en la (el) l. E. R. SALAZAR del municipio de 
AMALFI, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2023ER052076 del 1 de diciembre de 2023, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDACTICA DE 
LAS MATEMATICAS EN EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN DIDACTICA 
DE LAS MATEMATICAS EN EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) SERNA 
MONTOYA SANDRA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.939.224, vinculado 
(a) en Propiedad Secundaria Matemáticas, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 1 de 
diciembre de 2023, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep ~ RRAM;Rf 
Secretario de ucación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrlo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria BeHrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

mbia 

FECHA 

18-03-2024 

18-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioqu ia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GALVIS OCAMPO LINA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.462.079, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad básica Primaria en la (el) l. E. 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL del municipio de LA CEJA, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER014571 del 15 de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION DESDE LA 
DIVERSIDAD. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION 
DESDE LA DIVERSIDAD, al educador (a) GAL VIS OCAMPO LINA MARCELA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 43.462.079, vinculado (a) en Propiedad básica Primaria, bajo el Decreto Ley 
1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 15 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

Rep' 
NOTIFÍQUESE Y~ÚMP 2 
~~ -

NOMBRE 

MAURICIO ALV . R RAMI EZ 
Secretario de Educación 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berna Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Ouiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

mbia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) POSADA ROJAS KATHERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.042.766.293, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad PDET básica Primaria en la (el) l. E. R. 

CACERI - SEDE PRINCIPAL del municipio de CAUCASIA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2023ER054555 del 26 de diciembre de 2023, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó 

el titulo de MAGISTER EN PROYECTOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN PROYECTOS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS Y ADOLESCENTES, al educador (a) POSADA 

ROJAS KATHERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.042.766.293, vinculado (a) en 

Propiedad PDET básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 
Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
diciembre de 2023, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re p , ~ .P/,(iJ 
• MAURICIO AL~¿::M~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Dlrec1or de Asuntos 
Legales • Educacl6n 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrlo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

mbia 

FECHA 

18-03-2024 

18-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MESA RAMIREZ MONICA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.600.507, TRADUCTOR: INGLES-FRANCES-ESPAÑOL, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Idioma Extranjero Inglés en la (el) I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ -
SEDE PRINCIPAL del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER013546 del 12 de febrero de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) MESA RAMIREZ 
MONICA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.600.507, vinculado (a) en 
Propiedad Secundaria Idioma Extranjero Inglés, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASf 

Re p , A1iJrf.,,. ~-:_ Ji!:.. 
/ J;~~!~ z 

NOMBRE 
Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 

Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HERRERA PINO SANDRA BIBIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.048.014.044, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN INFORMATICA, vinculado 

(a) en Propiedad Secundaria Tecnología de Informática en la (el) l. E. R. JAIPERA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de URRAO, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante 

escrito radicado número ANT2024ER010092 del 31 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial 

de acuerdo a su nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN TIC 
PARA LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACION, al educador (a) HERRERA PINO SANDRA BIBIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.048.014.044, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Tecnología de Informática, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
enero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Aleunder Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Behrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 

concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ní ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LONDOÑO CASTRILLON DEISY ALEXANDRA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.928.064, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA, vinculado (a} en Propiedad 
Secundaria Humanidades y Lengua Castellana en la (el) l. E. R. JOSE FELIX DE RESTREPO -
SEDE PRINCIPAL del municipio de ITUANGO, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, 
mediante escrito radicado número ANT2023ER054694 del 27 de diciembre de 2023, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) LONDOÑO 
CASTRILLON DEISY ALEXANDRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.928.064, 
vinculado (a) en Propiedad Secundaria Humanidades y Lengua Castellana, bajo el Decreto Ley 
1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
diciembre de 2023, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

Rep , ~tlfá{:: mbia 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sénchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación ~-t\--Z...+ 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bemo Posada, Director Talento Humano 
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Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 
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Proyectó: Hemán Dario Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica '1a 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HUERTAS TORRES LEANIS LORENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.067.957.322, BIOLOGO, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Naturales 
Química en la (el) COLEGIO COLORADO - SEDE PRINCIPAL del municipio de NECHI, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER011705 
del 6 de febrero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) HUERTAS TORRES LEANIS LORENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.067.957.322, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Naturales Química, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~j{Jf TIOQ 
Secretario de Educación m b i a Rep 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rend6n Sinchez. Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Revi,ó: Raúl Humberto Berrio Posada, Di,.ctor Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

18-03-2024 

18-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 



24

G 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PEREA PEREA YAMILETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.076.382.377, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN MATEMATICAS, 
vinculado (a) en Propiedad PDET básica Primaria en la (el) COLEGIO PUEBLO NUEVO - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de NECOCLI, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante 
escrito radicado número ANT2024ER009570 del 30 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) PEREA PEREA YAMILETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.076.382.377, vinculado (a) en Propiedad PDET básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
enero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Repú 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS?E 

~t& MAURICIO ALVI RAMIR Z 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GIRALDO GIRALDO NANCY CRISTINA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.960.182, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad básica Primaria en la (el) l. E. NORMAL 
SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL del municipio de MARINILLA, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2024ER002343 
del 13 de enero de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) GIRALDO GIRALDO NANCY 
CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.960.182, vinculado (a) en Propiedad básica 
Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
enero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Repú NOTIFÍQUESE Y~ÚMP:? 

~ -
MAURICIO ALV ~R R:: EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Uder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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18-03-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especíalista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Doc~nte y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MORALES LOPERA OSCAR SAUL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
70.136.960, MEDICO VETERINARIO, vinculado (a) en Propiedad Coordinador en la (el) COLEGIO 
BOMBONA - SEDE PRINCIPAL del municipio de PUERTO BERRIO, ubicado (a) salarialmente en 
el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número ANT2024ER012528 del 8 de febrero de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDACTICA Y TIC, al educador (a) MORALES LOPERA OSCAR SAUL, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 70.136.960, vinculado (a) en Propiedad Coordinador, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

B N 
Rep 

z~CÚMPL:0 

MAURICIO ALVI _ R RAMI' 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Aiexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bemo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Moiina, Auxiliar Administrativo 
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mbia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020, modificado por 

la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 

modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, El 

Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. 11 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 

23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 

Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 

de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 

servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 

municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 

necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 

Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 

medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 

seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 

sustentada del consejo directivo." 

En tal caso por necesidad del servicio, es procedente los traslados de: 

GOEZ VALDERRAMA ELISABETH, identificada con cédula de ciudadanía N° 22116663, 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL, ÉNFASIS LENGUAJE, vinculada en propiedad, grado de 

escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el nivel de 

Preescolar, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA Sede l. E. ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA- PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza N° 9166, en 

reemplazo de MADRID ORTIZ ANA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía 22116157, 

quien renunció; La señora GOEZ VALDERRAMA, viene laborando como Docente de Aula, en el 

Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, Sede l. E. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA- PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza N° 

9177. 

ECHAVARRIA FERNANDEZ YOLANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020396380, 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS, vinculada en propiedad, grado de 

escalafón 28, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 

Básica Primaria, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA Sede l. E. ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA- PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9177, en 

reemplazo de GOEZ VALDERRAMA ELISABETH, identificada con cédula de ciudadanía N° 

22116663, Quien pasa a docente de aula de Prescolar; La señora ECHAVARRIA FERNANDEZ, viene 

laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ 

ORTIZ, Sede E. U. LAURA HOYOS DE MARTINEZ, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza 

N° 7565. 

GIRALDO QUINTERO ADRIANA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía N° 22118875, 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada 

en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 

de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ Sede E. U. LAURA 

HOYOS DE MARTINEZ, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza N° 7565, en reemplazo 

de ECHAVARRIA FERNANDEZ YOLANDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1020396380, 

Quien pasa a otro municipio; La señora GIRALDO QUINTERO, viene laborando como Docente de 

Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E .R. NURQUI, Sede C. E. R. SAN CARLOS, del municipio 

de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza N° 7625. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

llA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a GOEZ VALDERRAMA ELISABETH, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 22116663, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL, ÉNFASIS LENGUAJE, vinculada 

en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente 

de Aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA Sede 

l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA - PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, 

plaza Nº 9166, en reemplazo de MADRID ORTIZ ANA CECILIA, identificada con cédula de 

ciudadanía 22116157, quien renunció; La señora GOEZ VALDERRAMA, viene laborando como 

Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA 

TERESITA, Sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA- PRINCIPAL, del municipio de 

SOPETRAN, plaza Nº 9177. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a ECHAVARRIA FERNANDEZ YOLANDA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1020396380, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS 

MATEMÁTICAS, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto docente 

1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA Sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA -

PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9177, en reemplazo de GOEZ VALDERRAMA 

ELISABETH, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22116663, Quien pasa a docente de aula de 

Prescolar; La señora ECHAVARRIA FERNANDEZ, viene laborando como Docente de Aula, en el 

Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, Sede E. U. LAURA HOYOS DE 

MARTINEZ, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza N° 7565. 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a GIRALDO QUINTERO ADRIANA MARÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 22118875, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES 

Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ARTURO 

VELASQUEZ ORTIZ Sede E. U. LAURA HOYOS DE MARTINEZ, del municipio de SANTA FE DE 

ANTIOQUIA, plaza Nº 7565, en reemplazo de ECHAVARRIA FERNANDEZ YOLANDA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 1020396380, Quien pasa a otro municipio; La señora GIRALDO 

QUINTERO, viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E .R. 

NURQUI, Sede C. E. R. SAN CARLOS, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7625. 

ARTICULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 

contra éste no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO Sº: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 

y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 

inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~l.42 
NOMBRE 

Adrián Alexander Caatro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raill Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Canas Jiménez. 
Profes ional Universitario 

Secretario de Educación 

21/0312024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, baj o nuestra responsabilidad presentamos para la firma. c;,3. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción, y se declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, por medjo de la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia 
pública, en el artículo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se 
les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en perfodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de empleos de 
período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se 
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser 
superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en 
forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el empleado 
renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del 
vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta 
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de este y lo 
proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre J I A 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan evaluación 
del desempeño satisfactoria." 

Mediante escrito con radicado 2024020013616 del 01 de abril de 2024, el señor LUIS 
RODRIGO CADAVID DURÁN, identificado con cédula de ciudadanía 71.743.640, solicitó 
comisión de servicios para desempeñar el empleo de libre nombramiento y remoción de 
DIRECTOR TÉCNICO, grado 03, ubicado en la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN, de la planta global del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN -ICFES-, en el cual fue nombrado mediante Resolución 000135 del 01 
de abril de 2024 y tomará posesión del mismo el 09 de abril de 2024. 

El señor LUIS RODRIGO CADAVID DURÁN, es servidor escalafonado en carrera 
administrativa, titular del empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, 
NUC Planta ~121, ID Planta 6064, asi_gnado al grupo de tra_bajo DIRECCIÓN TEC~OLOGÍA E 
INFORMACION de la SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Consultada la última evaluación de desempeño, período 01/02/2023 al 31/01/2024, el señor 
LUIS RODRIGO CADAVID DURÁN, obtuvo evaluación de desempeño sobresaliente. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, y se 
declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder al señor LUIS RODRIGO CADAVID DURÁN, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.743.640, comisión para desempeñar el empleo de libre 
nombramiento y remoción de DIRECTOR TÉCNICO, grado 03, ubicado en la DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN, de la planta global del INSTITUTO COLOMBIANO PARA 
LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN -ICFES-, a partir del 09 de abril de 2024 y hasta por 
el término de tres (3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar, como consecuencia de lo anterior, la vacancia temporal del 
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, códi90 222, grado 95, NUC Planta ~121, ID 
Planta 6064, asignado al grupo de trabajo DIRECCION TECNOLOGIA E INFORMACION de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular de 
carrera administrativa el señor LUIS RODRIGO CADAVID DURÁN, a partir del 09 de abril de 
2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar al señor LUIS RODRIGO CADAVID DURÁN, que dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su posesión en el empleo libre nombramiento y remoción 
de DIRECTOR TÉCNICO, grado 03, ubicado en la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E 
INFORMACIÓN, de la planta global del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN -ICFES-, deberá remitir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, copia del acta 
de posesión en dicho empleo, con el fin de verificar que la fecha de declaratoria de vacancia 
temporal de su empleo coincida con la fecha de su posesión, so pena de iniciar los trámites 
administrativos respectivos 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al señor LUIS RODRIGO CADAVID DURÁN, que finalizado el 
término por el cual se otorgó la presente comisión de servicios, o cuando el servidor renuncie 
al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del vencimiento del 
término, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no 
cumplirse lo anterior, será declarada la vacancia del cargo, el cual se proveerá en forma 
definitiva. 

ARTÍCULO QUINTO: Enviar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente comisión de servicios, para lo cual se 
remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás documentos requeridos. 

ARTÍCULO SEXTO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede ningún recurso de Ley. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARDONA 
IOQUIA 

Los arriba fll'mantes declaramos que hemo r sad:l el documento y Jo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
re sabilidad k> resentamos rala firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción y se declara la vacancia temporal de un empleo de 

carrera administrativa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, por 
medio de la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, en el artículo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de 
período. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, 
tendrán derecho a que se /es otorgue comisión hasta por el término de tres (3) 
años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un 
término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por 
el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales 
hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran 
vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser 
superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando 
el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del 
mismo antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la 
entidad declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas 
novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que 
obtengan evaluación del desempeño satisfactoria." 

Mediante comunicación con radicado 2024020014222 del 3 de abril de 2024, la 
señora CAROLINA MARÍA RIVERA USUGA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.022.095. 7 45, solicitó comisión de servicios para desempeñar el 
empleo de libre nombramiento y remoción de SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO, Código 090, Grado 02, perteneciente a la ESE Hospital San 

IA 
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DECRETO NUMERO -------- HOJA N° 2 

"Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción y se declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa" 

Juan de Dios de Santa Fe de Antioquia; nombramiento efectuado a través de la 
Resolución No. 234 del 3 de abril de 2024, a partir del 22 de abril de 2024. 

La señora CAROLINA MARÍA RIVERA USUGA, es servidora escalafonada en 
carrera administrativa, titular del empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 2885, ID Planta 6764, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - SALUD de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Consultada la última evaluación de desempeño, período 01/02/2023 al 
31/01/2024, la señora CAROLINA MARÍA RIVERA USUGA obtuvo evaluación de 
desempeño sobresaliente. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión para desempeñar empleo de libre 
nombramiento y remoción a la señora CAROLINA MARÍA RIVERA USUGA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.022.095.745, titular del empleo de carrera 
administrativa denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
04, NUC Planta 2885, ID Planta 6764, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN 
ASUNTOS LEGALES - SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para el empleo de libre nombramiento y 
remoción de SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, Código 090, 
Grado 02, perteneciente a la ESE Hospital San Juan de Dios de Santa Fe de 
Antioquia, a partir del 22 de abril de 2024 y hasta por el término de tres (3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar, como consecuencia de lo anterior, la vacancia 
temporal del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, 
NUC Planta 2885, ID Planta 6764, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ~. J IA 
ASUNTOS LEGALES - SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y _ 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central , a partir del 22 de abril de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: La señora CAROLINA MARÍA RIVERA USUGA, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a su posesión en el empleo de libre 
nombramiento y remoción de SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, 
Código 090, Grado 02, perteneciente a la ESE Hospital San Juan de Dios de 
Santa Fe de Antioquia, deberá remitir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
copia del acta de posesión en dicho empleo, con el fin de verificar que la fecha de 
declaratoria de vacancia temporal de su empleo coincida con la fecha de su 
posesión, so pena de iniciar los trámites administrativos respectivos. 

ARTÍCULO CUARTO: Finalizado el término por el cual se otorgó la presente 
comisión de servicios, o cuando el servidor renuncie al cargo de libre 
nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del vencimiento del 
término, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera. 
De no cumplirse lo anterior, será declarada la vacancia del cargo, el cual se 
proveerá en forma definitiva. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción y se declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa" 

ARTÍCULO QUINTO: Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de 
la plataforma SIMO 4.0, la información de la presente comisión de servicios, para 
lo cual se remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás 
documentos requeridos. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar de la presente comisión de servicios para 
desempeñar empleo de libre nombramiento y remoción, a la Dirección 
Administrativa y Financiera-Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo e informar que contra el mismo no procede 
ningún recurso de Ley. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENO N CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
Nombre Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 03/04/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal. 03/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070001691 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados_" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito_ 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) SEPULVEDA CASTAÑEDA NATALIA MARIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.117.238, LICENCADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad PDET básica Primaria en 
la (el) C. E. R. CHAGUALITO del municipio de ANORI, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER015134 del 17 de febrero de 2024, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el 
título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA Y DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGIA Y DOCENCIA, al educador (a) SEPULVEDA CASTAÑEDA NATALIA MARIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.117.238, vinculado (a) en Propiedad PDET básica 
Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Especialista . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredita~ión del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 17 de 
febrero de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep' ~=~:;;t? 
MAURICIO ALV~=~ 

Revisó: 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto BerTio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

4. 4. 1<!. 

18-03-2024 

18-03-2024 

Lo, arriba fim1antes declaramos que hemos revindo el docl#Mfl!O y lo enet1ntramos ~ ustado a las normas y disposiciones legaln vigentes y, por lo tanto. Bajo nue,tra re1.ponubilid~ lo presentamos p.ua firmas. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se ejecuta la sanción disciplinaria impuesta a Juan Guillermo Ospina Cano" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y en especial la conferida por el artículo 236 de 
la Ley 1952 de 2019, y; 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Mediante oficio con radicado No. 2024020013257 del 22/03/2024, la Jefe de la Oficina 
de Control Interno Disciplinario de la Gobernación de· Antioquia, remite copia del fallo 
de primera instancia ordinario Nº404 del 28 de febrero de 2024, el cual no fue apelado, 
debidamente ejecutoriado, proferido dentro del proceso disciplinario radicado Nº220-
2022, mediante el cual se impuso sanción disciplinaria consistente en DESTITUCIÓN 
E INHABILIDAD GENERAL POR EL TÉRMINO DE CATORCE (14) AÑOS al señor 
JUAN GUILLERMO OSPINA CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.511.697, en su calidad de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, asignado al grupo de 
trabajo SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
Departamento de Antioquia, para la época de los hechos, con el fin que se proceda a 
hacerla efectiva. 

2. El señor JUAN GUILLERMO OSPINA CANO, a la fecha se encuentra vinculado en 
provisionalidad en vacante definitiva con la Gobernación de Antioquia, en el empleo íl n 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, identificado con el NUC 0516, 
ID 5564, adscrito a la SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA. 

3. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 236 de la Ley 1952 de 2019, 
compete al Gobernador de Antioquia, hacer efectiva la sanción impuesta al señor 
JUAN GUILLERMO OSPINA CANO, toda vez que, para la fecha de los hechos, se 
desempeñaba como Servidor Público del Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, el GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Ejecutar la sanción disciplinaria impuesta por la Oficina de Control 
Interno Disciplinario de la Gobernación de Antioquia, en contra del señor JUAN 
GUILLERMO OSPINA CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.511.697, 
quien para la época de los hechos investigados se desempeñaba como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, identificado con el NUC 0516, ID 5564, 
adscrito a la SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, consistente en " ... DESTITUCIÓN E INHABILIDAD GENERAL POR EL 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se ejecuta la sanción disciplinaria impuesta a Juan Guillermo Ospina Cano" 

TÉRMINO DE CATORCE (14) AÑOS", la cual se hará efectiva a partir del día 
siguiente a la fecha de comunicación del presente acto administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3 del artículo 236 de la Ley 1952 de 2019. 

ARTÍCULO 2º. Comunicar al señor JUAN GUILLERMO OSPINA CANO, en calidad 
de sancionado, el contenido de la presente decisión. 

ARTÍCULO 3°. Remitir copia de esta actuación administrativa y su comunicación a la 
Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, con el fin que se archive en la historia laboral del señor JUAN 
GUILLERMO OSPINA CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.511.697. 

ARTÍCULO 4°. Remitir copia de esta actuación administrativa y su comunicación a la 
Oficina de Control Interno Disciplinario, de la Gobernación de Antioquia, como 
evidencia de cumplimiento de lo ordenado en el oficio con radicado interno de la 
Gobernación de Antioquia No. 2024020013257 del 22/03/2024 y para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su notificación y por, 
tratarse de un acto de ejecución, contra él no procede recurso alguno, según lo 
establece el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

BERNACI N DEANTIOQ 
■ 

Nombre Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 22/0312024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 22/0312024 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene t os ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de especialización , maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 



43

G 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) LOPERA GUTIERREZ ADIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.365.747, LICENCIADO EN GESTION EDUCATIVA, vinculado (a) en Propiedad básica Primaria 
en la (el) C. E. R. LA PALMA del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2023ER054588 del 26 
de diciembre de 2023, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, 
y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y TIC . 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDACTICA Y TIC, al educador (a) LOPERA GUTIERREZ ADIELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.365.747, vinculado (a) en Propiedad básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
diciembre de 2023, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

B 

Revisó: 
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NOTIFÍQUESE~CÚMP A~ 

~ -¡¿ 
MAURICIO A~ IAR RAM,EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó : Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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Los ilfflba firman1e, declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicionH legales vigentes y, por lo tinto. Bajo nuntra responsab~idad lo presentamos para firmas. 
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